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APRUEBA CORRECCION HORAR]A DE
FUNcloNARro euE sE señtu, e¡¡
BIOMETRICO MUNICIPAL.

oECREro ALCALDtcto N" li j r,

chiilán v¡eJo, 
0 g MAR Z0l7

VISTOS:
Facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades v¡gente y, el

Artículo 3'de la Ley N" 19.880 que establece Bases de los Procedim¡entos Adm¡nistrat¡vos.

CONSIDERANDO:
a.- D.A. N" 3.010 del 6 de Septiembre de 2016 que aprueba Reglamento lnterno de Control de

As¡stenc¡a, Puntualidad, Permanencia y Atrasos del Personal de la Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.

b.- Jurisprudencia de la Contraloría General de la República contenida, entre otros, en D¡ctámenes N's.
15.458, de 1992; 47.959 y 26.782, de 1999 y 5.902, de 2000, ha señalado sobre la materia, en lo que ¡nteresa,
que no procede el descuento de remunerac¡ones respecto de aquellos funcionarios que omiten marcar su ¡ngreso
o sal¡da mediante el s¡stema informático adoptado por el servicio, ello, porque el empleado que desempeña
efectivamente sus servic¡os dentro del horario determinado por la superioridad y no obstante no da cumplimiento
a la obligación señalada, no infr¡nge sus deberes relativos al cumplimiento de la.iornada de trabajo, por lo que no
procede el descuento de remuneraciones una vez comprobado que prestó sus serv¡c¡os dentro de su horario de
trabajo, ya que éste, corresponde por el tiempo durante el cual no se hub¡ere efectivamente trabajado.

Agrega la refer¡da jurisprudencia, que sin desmedro de lo anter¡or, la c¡rcunstancia que el servidor no dé
cumpl¡miento a los controles horarios fijados por la superioridad, aun cuando desempeñe sus servicios dentro de
la.iornada, constituye una ¡nfracción a la obl¡gación del artículo 55 letra 0 de Ley N' 18.834, esto es, no obedecer
las órdenes impartidas por el super¡or jerárqu¡co, cuya ¡nobservanc¡a puede sanc¡onarse conforme al articulo 1 14
de aquel texto, haciendo efectiva la responsab¡l¡dad administrativa que corresponda.

c.- Presentación de doña Marina Balbontín Ritfo, D¡rectora DESAMU, de 6 de Marzo de 2017 por correo
electrónico, por med¡o del cual informa que no marcó b¡ométr¡co en horar¡o de colac¡ón de dicha jornada laboral,
por encontrarse en reunión con Sr. Alcalde.

d.- Necesidad de formal¡zar por medio de un acto adm¡nistrativo la autorización de corrección horaria
sol¡citada.

DECRETO:
1.- APRUEBASE correccaón horaria de la funcionar¡a MARINA BALBONTIN RIFFO, quien no marcó

biométrico en horario de colación de la jornada laboral del dia 6 de Ma 7 r encontrarse en reunión
con Sr. Alcalde; por parte de la Sección de Recursos Humano epartamento de unrcrpal
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